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l. Los focullodes conferidos en lo Ley N" lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes, refundido con lodos sus textos modificotorios; el Decreto
Alcoldicio N' ó5BB del l7 de diciembre de 2014, que opruebo el presupuesto de ingresos y de
gostos de lo municipolidod y de los servicios incorporodos o su gestión: Educoción y Solud, poro
el oño 2015. Lo Ley N'l9.Bóó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley de boses sobre controtos
Administrotivos de suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del
30.07.2003; el Decreto N" 250del Ministerio de Hociendo, el cuol Apruebo el Reglomenlo de lo
Ley No 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios. El
Art. 10, número 7,lelro g) del reglomento Ley No l9.BBó, Decreto 250 fecho publicoción
24.09.2004, último modificoción 27 diciembre de 201 I .

CONS!DERANDO:

l. Considerondo lo Solicitud de lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio o trovés de su orden de pedido 1505 del 0311212015 en lo cuol requiere reolizor lo
montenciÓn de los 20.000 km. Alvehículo potente GTYX-95 destinodo o lo DIDECO.

Desorrollo Comunitorio.
2.- lnforme de lroto Directo emitido por lo Directoro de

DECRETO:

l.- CAIIFIQUESE, lo condición de Troto Directo poro lo
reolizoción de lo montención de los 20.000 km. A lo comioneto potente GTYX-95 destinodo o lo
DIDECO, ol proveedor Señores SERGIO ESCOBAR Y ClA. LTDA. Ruf N" 88.525.ó00-7 por el votor de
$l 80.2ó7.- impuestos incluidos.
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Dir. Desarrollo Comunitario

AUTORIZA TRATO DIRECTO SEGÚN tEY NO I9.88ó DE

COMPRAS. .-.
?.1 l'§ Q
0 Üv(j

Chillón Viejo,

VISTOS:

1 0 Dlc 2015

del Poriol Chile Compro.

Vígente.

2.- Emíiose lo orden de compro, correspondiente, o trovés

3.- lmpútese ol gosto incurrido ol presupuesto Municipol

ST.CRETARIO'
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COMUNlQUE§E Y ARCHIVESE

IBUC : Sec. Municipol, DAF, DIDECO,
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Municip;r.iid&d
de ühillán Yiei Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Ediíicio Consistorral Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 5M
Coneo administrador@chillanviejo.cl

BIEN/SERVICIO

Servicio de Mantención de los 20.000 km .camioneta
GREAT WALL, modelo Wingle 5 2.2 4x4 SEP, PPU;
GTYX-gs, as¡gnado a la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Considerando la necesidad de realizar La mantención de
los 20.000 km del vehículo Municipal con la empresa
proveedora del bien y a objeto de mantener la garantía,
teniendo además la correspondiente cotización, por el
concesionario de la Marca lo que tiene un monto total de
$180.267.- (menor a 10 U.T.M.

SERGIO ESCOBAR Y CIA. LTDA.

La necesidad de mantención a los 20.000 km.
Camioneta Great Wall, GTYX-95 de DIDECO
concesionario autorizado de la marca del vehículo.

MARCO LEGAL

Ley 19.886, Art. 8 Letra G "Cuando por la naturaleza dela
negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o
contratación d irecta".
Decreto 250, Art. 10, No 7 letra (e) cuando la contratación
de que se trate solo puede realizarse con los proveedores
que sean titulares de los respectivos derechos de
propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y

AMJ/rap
Distribución:

g
3
z.
7
.,,¡

o


